
PROCESO:           EJECITIVO LABORAL 

RADICACION:    190013105001-2023-00110 

DEMANDANTE:  EMERITA COAJI MAMBUSCAY 

DEMANDADO:    MARIA IRENE MENDEZ PIAMBA 

PROVIDENCIA:    AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 547 

Popayán, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El texto de la providencia debe revisarse en Secretaría del Juzgado, por 

cuanto resuelve decreto de medidas cautelares 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 104 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 12 de julio de 2023  

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
 

D 
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